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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, se procede a dictar la presente 

resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 

I. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en 
contra del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en el que se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia: 
“no se pueden ver los hipervinculos de algunas leyes.” (sic) 

 
Del apartado “Detalle del incumplimiento” generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observó que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
fracción I, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) relativa a la “Normatividad Aplicable”, para el 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2021. 

 
II. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0420/2020 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso a 
la información remitió mediante correo electrónico el oficio INAI/SAI/0625/2021, el 

turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México 
 
Expediente: DIT 0420/2021 

 

2 de 31 

 

diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha primero de junio de dos mil veintiuno, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito cumplió con los 

requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha dos de junio de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 

realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT1), a la información vigente del criterio 
denominado “Hipervínculo al documento completo de cada norma” de la fracción I, 
del artículo 70 de la Ley General, de la verificación se advirtió lo siguiente:  
 
Primer trimestre de 2021 

 
Se observaron doce (12) registros publicados, y la presencia de información en el 
campo “Hipervínculo al documento completo de cada norma”, tal como se muestra 
en las siguientes pantallas:  
 

 

                                                
1 Disponible en: https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/ 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/
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Ahora bien, atendiendo a lo manifestado por el denunciante se procedió a revisar 
que la información de cada registro publicado en el campo “Hipervínculo al 
documento completo de cada norma”, permitiera el acceso al documento 
reportado en el campo “Denominación de la norma que se reporta”.Tal como se 
muestra en las siguientes pantallas:  
 

a) Hipervínculo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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b) Hipervínculo al Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 

 
 
c) Hipervínculo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
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d) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
 

 
 
e) Convenio Sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de 

Sindicación, 1948.  
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f) Hipervínculo a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.  
 

  
g) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados 
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h) Hipervínculo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública  

 

 
 
i) Ley Federal del Trabajo 
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j) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 
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k) Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 
 

 
 
l) Estatuto Sindical del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 

Autónoma de México 
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Como se advierte de las pantallas anteriores, los hipervínculos que, al momento 
de la primer verificación no permiten el acceso al documento, son los siguientes: 
hipervínculo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
hipervínculo al Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, hipervínculo al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, hipervínculo al Ley Federal del Trabajo.  
 
VI. Con fecha dos de junio de dos mil veintiuno, mediante la Herramienta de 

Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que rindiera informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha dos de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto 

en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia, a través de 
la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 
 
VIII. Con fecha siete de junio de dos mil veintiuno, se recibió, a través de la 
Herramienta de comunicación, el oficio sin número, de fecha cuatro de junio de 
dos mil veintiuno, dirigido al Director General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, signado por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual rindió 
su informe justificado en los siguientes términos:  
 

[…] “Dicho lo anterior, este sujeto obligado, da contestación a la infundada denuncia 
que nos ocupa en los siguientes términos. 
HECHO ÚNICO. La hoy denúnciate manifiesta: 
 

“no se pueden ver los hipervínculos de algunas leyes.” (sic). 
 
Por lo que hace al hecho referido por la hoy denunciante, éste debe ser 
considerado como falso e infundado, ya que la denunciante interpone o hace 
valer afirmaciones inexactas e incorrectas que carecen de sustento legal, ello por las 
razones siguientes:  
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Es importante hacer notar a este H. Instituto que el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) en tiempo y forma ha dado 
cumplimiento a cada uno de los requerimientos derivados de la verificación 
vinculante a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, por tanto, señalamos que el 
artículo 70, al que se hace alusión por la denunciante, se encuentra habilitado y 
direcciona de manera correcta al portal de la Cámara de Diputados, al archivo digital 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y ES TOTALMENTE 
VISIBLE EL HIPERVÍNCULO para su consulta, para ello, se transcribe a 
continuación tal y como se encuentra publicado: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf 
 

 
 

 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf
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Con las imágenes anterriores, presentadas como prueba para acreditar el presente 
informe y desvirtuar el hecho que da origen a la denuncia, es evidente que este 
sujeto obligado en ningún momento ha dejado de cumplir con las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70, 78 y 79 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Aunado a lo anterior, es importante manifestarle a la hoy denunciante y al propio 
INAI que este sujeto obligado toma los enlaces de las leyes, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes de la propia página de la Camara de Diputados, pues en ella se 
publican las reformas mas recientes a los instrumentos legales. La naturaleza 
principal de este sujeto obligado no es la publicación del derecho positivo mexicano, 
así como de sus reformas, por ello y con la finalidad de proporcionar la versión mas 
actualizada de los ordenamientos jurídicos y cumplir cabalmente con las 
obligaciones de transparencia, se enlaza a la fuente directa y más veráz al respecto, 
en este caso, a la Cámara de Diputados Federales del Congreso de la Unión, por 
tanto, somos ajenos a la administración y mantenimiento de los portales y enlaces 
electrónicos, si llega a existir una falla técnica al momento de abrir los enlaces de 
consulta de cualquiera de las leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y 
demás actos expedidos por los poderes de la Federación, este sujeto obligado no 
tiene injerencia alguna en dichas fallas que pueda presentar la página oficial de la 
Camara de Diputados Federales. 
 
Nuestra obligación es proporcionar la legislación aplicable y con ello el hipervinculo 
adecuado a la legislación en concreto y esto se verfica en los tiempos que el INAI ha 
señalado, el Hipervinculo proporcionado y publicado en las obligaciones de este 
sujeto obligado es el correcto, funciona adecuadamente y se ha dado cabal 
cumplimiento a esta obligación en tiempo y forma. 
 
No se puede responsabilizar y mucho menos sancionar a este sujeto obligado 
por hechos ajenos técnicos que recaen en una denuncia infundada por 
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incumplimiento a las obligaciones de transparencia, pues la obligación se ha 
cumplido, proporcionar la legislación aplicable a este sujeto obligado, esta 
cumplida y esto obra en los formatos que se presentan al INAI, los verifica y 
publica, es decir, existe una inspección previa a su publicación. 
 
Por otra parte y muy importante, es de señalar a este H. Instituto que el hecho que 
causa agravio a la hoy denunciante, refiere que no se pueden ver los 
hipervínculos de las leyes de los periodos correspondientes al 2do, 3er y 4to 
del año 2021 de la normatividad aplicable para este sujeto obligado.  
 
Hecho fuera de la realidad, por lo que reiteramos la falsedad del mismo y esto 
debe ser considerado por el INAI para emitir una resolución a favor de este 
sujeto obligado, pues estamos hablando que dichos periodos aún no 
comienzan, el cumplimiento y verificación de esta obligación es trimestral y se 
denuncia un incumplimiento en trimestres que aun no suceden en el tiempo y 
el espacio, el caso es que en el tiempo presente nos encontramos reportando el 
primer periodo del año 2021, enero- marzo, y el segundo reporte como bien sabe 
este Instituto es hasta el treinta y uno de junio del presente año y así 
subsecuentemente sucede con los otros periodos que se reportan cada trimestre; lo 
anterior tienen sustento legal el artículo 62 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como en los lineamientos emitidos por el INAI 
para el cumpliminto de las obligación en el llenado de formatos.  
 
Dicho lo anterior y con fundamento en la fracción III del artículo 88 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones y de conformidad con el 
Capítulo I de las disposiciones generales del articulo 62 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y toda vez que se ha dado 
cumplimiento, solicitamos se tenga por cumplida la verificación vinculante a las 
obligaciones de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
por tanto se deseche la denuncia por ser notoriamente improcedente al tratarse de 
hechos falsos y se niegan en su totalidad. 
 
PRUEBAS 
 
I.- La documental consistente en las capturas de pantalla en donde se demuestra 
que el enlace que hace referencia la denunciante se encuentra habilitado para su 
consulta. 
II.-La instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de las 
actuaciones exclusivamente en tanto favorezca los intereses de ésta organización 
sindical, relacionando esta prueba con todos y cada uno de los alegatos referidos en 
el presente ocurso. 
III. La inspección a cargo del INAI a su propio portal,  
ttps://consultapublicamx.inai.org.mx/vutweb/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio 
particularmente a la base de datos de este sujeto obligado en donde obran todas y 
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cada una de las obligaciones de este sujeto obligado y están publicadas para la 
consulta. En específico la fracción I del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a la 
“Normatividad aplicable”, para el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres 
del ejercicio 2021. Misma que servirá para acreditar que el hipervínculo es 
visible, esta activo y direcciona de manera adecuada al documento 
correspondiente y relacionado, en este caso la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
III.- La presuncional en su doble aspecto en todo lo que beneficie a esta 
organización sindical. 
 
Por lo anteriormente expuesto, a usted Comisionado Ponente, atentamente solicito: 
 
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma el informe justificado con los 
argumentos lógicos jurídicos vertidos en el cuerpo del presente escrito, cumpliendo 
con lo acordado por el INAI en la admisión de la infundada denuncia.  
SEGUNDO. Tenerme por presentados los elementos de prueba que se consideran 
favorables a los intereses de este sujeto obligado. 
 
TERCERO: Resolver la denuncia, ello de acuerdo con lo que establecen el artículo 
96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (sic). 
 
 

IX. Con fecha diez de junio de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 

realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT, a la 
información vigente del criterio denominado “Hipervínculo al documento completo 
de cada norma” de la fracción I, del artículo 70 de la Ley General, de la cual se 
advirtió lo siguiente:  
 
Primer trimestre de 2021 

 
Se observaron doce (12) registros publicados, y la presencia de información en el 
campo “Hipervínculo al documento completo de cada norma”, tal como se muestra 
en las siguientes pantallas: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México 
 
Expediente: DIT 0420/2021 

 

16 de 31 

 

Ahora bien, atendiendo a lo manifestado por el denunciante se procedió a revisar 
que la información de cada registro publicado en el campo “Hipervínculo al 
documento completo de cada norma”, permitiera el acceso al documento 
reportado en el campo “Denominación de la norma que se reporta”.Tal como se 
muestra en las siguientes pantallas:  
 

a) Hipervínculo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 

b) Hipervínculo al Convención Americana sobre Derechos Humanos 
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c) Hipervínculo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 
 

d) Hipervínculo al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales.  
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e) Hipervínculo al Convenio Sobre la Libertad Sindical y la Protección del 

Derecho de Sindicación, 1948.  

 

 
 

f) Hipervínculo a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 
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g) Hipervínculo al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

 
 
h) Hipervínculo al Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 
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i) Hipervínculo a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

 
 

j) Hipervínculo al Ley Federal del Trabajo 
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k) Hipervínculo al Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 

 
 
l) Hipervínculo al Estatuto Sindical del Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México 
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Como se advierte de las pantallas anteriores, todos los hipervínculos permiten el 
acceso a la normatividad referida.  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés de septiembre de dos mil veinte, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra del Sindicato de Trabajadores de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, dado que, no podía visualizar los 

hipervínculos de algunas leyes.  
 

Del apartado “Detalle del incumplimiento” generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento señalado corresponde a la 
fracción I del artículo 70 de la Ley General, relativa a la “Normatividad aplicable”, 
para el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2021. 
 
La Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito de denuncia, 
otorgando al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles contados a partir de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado; mismo que se recibió dentro 
del plazo otorgado; en dicho informe, el sujeto obligado manifestó, en términos 
generales, lo siguiente:  
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 Que ha dado cumplimiento en tiempo y forma a cada uno de los 
requerimientos derivados de la verificación vinculante a las obligaciones de 
transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la información Pública y que, por lo tanto, el artículo 70, al que se hace 
alusión, se encuentra habilitado y direcciona de manera correcta al portal 
de la Cámara de Diputados, al archivo digital de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y el hipervínculo es totalmente visible; por lo 
que, adjuntó tres impresiones de pantalla tomadas de la consulta pública 
del SIPOT en donde se advierte el hipervínculo que da acceso a la 
Constitución y al registro de dicha normatividad.  
 

 Que, en ningún momento ha dejado de cumplir con las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70, 78 y 79 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 Que dicho sujeto obligado toma los enlaces de las leyes, reglamentos, 
acuerdos, circulares, órdenes de la propia página de la Cámara de 
Diputados, pues en ella se publican las reformas más recientes a los 
instrumentos legales.  
 

 Que su naturaleza principal no es la publicación del derecho positivo 
mexicano, así como de sus reformas, por ello y con la finalidad de 
proporcionar la versión más actualizada de los ordenamientos jurídicos y 
cumplir con las obligaciones de transparencia, se enlaza a la fuente directa, 
en este caso, a la Cámara de Diputados, por tanto, es ajeno a la 
administración y mantenimiento de los portales y enlaces electrónicos, y si 
existe una falla técnica al momento de abrir los enlaces de consulta dicho 
sujeto obligado no tiene injerencia alguna en las fallas que pueda presentar 
la página oficial de la Cámara de Diputados.  
 

 Que no se le puede responsabilizar y mucho menos sancionar por hechos 
ajenos técnicos que recaen en una denuncia infundada por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, pues la obligación de proporcionar la 
legislación aplicable se ha cumplido y esto obra en los formatos que se 
presentan al INAI, los verifica y publica, es decir, existe una inspección 
previa a su publicación. 
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 Que la obligación de ese sindicato es proporcionar la legislación aplicable y 
con ello el hipervínculo adecuado a la legislación en concreto y esto se 
verifica en los tiempos que el INAI ha señalado y que, el hipervínculo 
proporcionado y publicado es el correcto, funciona adecuadamente dando 
así cabal cumplimiento a la obligación en tiempo y forma. 
 

 Que el hecho que causa agravio a la hoy denunciante, en el que refiere que 
no se pueden ver los hipervínculos de las leyes de los periodos 
correspondientes al segundo, tercer y cuarto trimestres del dos mil 
veintiuno, se reitera falso, y debe ser considerado por el INAI al emitir una 
resolución a favor, pues dichos periodos aún no comienzan, el 
cumplimiento y verificación de esta obligación es trimestral y se denuncia 
un incumplimiento en trimestres que aún no trascurren.  

 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, correspondiente a la 
fracción, artículo y periodo objeto de la denuncia, como se advierte de las 
pantallas que se precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución; de 
las que se observó la existencia de información para el campo “Hipervínculo al 
documento completo de cada norma” para el primer trimestre del ejercicio 2021.  
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional.  
 
TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el artículo 70, fracción I, de la Ley General, relativa a la 
“Normatividad aplicable”, de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México 
 
Expediente: DIT 0420/2021 

 

25 de 31 

 

Técnicos Generales, el sujeto obligado debe cumplir para el ejercicio 20212 con lo 
siguiente: 

 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de 
operación, criterios, políticas, entre otros 
 
Los sujetos obligados deberán publicar la normatividad que emplean para el ejercicio de sus 
funciones. Cada norma deberá estar categorizada y contener un hipervínculo al documento 
correspondiente, entre otros datos. De existir normatividad que de ser publicada vulneraría el 
ejercicio de atribuciones relevantes de determinados sujetos obligados, éstos publicarán las 
versiones públicas de tales documentos aclarando a las personas que consulten la información 
de esta fracción, mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda, las razones por las cuales se incluye un documento con la característica de 
versión pública. Los sujetos obligados bajo ese supuesto considerarán lo establecido en las 
disposiciones generales de los Lineamientos respecto de las versiones públicas. 
 
Cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo 
de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, ésta deberá publicarse y/o 
actualizarse en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta 
Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como 
el sitio de Internet. Al respecto, es conveniente aclarar que las normas que se reformen, 
adicionen, deroguen o abroguen deberán mantenerse publicadas en tanto no haya entrado en 
vigor la nueva norma y existan procedimientos en trámite o pendientes de resolución que deban 
sustanciarse conforme a la normatividad que se reforma, adiciona, deroga o abroga. En ese 
sentido, y durante el periodo que el sujeto obligado considere, se mantendrán publicadas 
ambas normas; para ello será indispensable que, a través de una nota, señale claramente a las 
personas que consulten su información, las razones por las cuales no se elimina del marco 
normativo vigente determinada normativa. 
 
Asimismo, cuando alguna normativa no haya tenido ninguna modificación desde su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) u otro medio oficial o institucional; se 
registrará como última modificación, la misma fecha que se haya señalado como fecha de 
publicación, con el formato día/mes/año. 
Para mayor claridad y accesibilidad, la información deberá organizarse mediante un catálogo 
con los tipos de normatividad siguientes: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Tratados internacionales2 

 Constitución Política de la entidad federativa 

 Leyes: generales, federales y locales 

 Códigos 

 Reglamentos 

 Decreto de creación 

                                                
2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil veinte. 
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 Manuales: administrativos, de integración, organizacionales 

 Reglas de operación 

 Criterios 

 Políticas 

 Otros documentos normativos:  condiciones, circulares, normas, bandos, resoluciones, 
lineamientos, acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, estatutos universitarios 
estatutos de personas morales, memorandos de entendimiento, entre otros aplicables al 
sujeto obligado de conformidad con sus facultades y atribuciones. 
 
Respecto de los tratados internacionales, deberán publicarse por lo menos los siguientes: Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana de Derechos Humanos, 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Además, se incluirán los 
tratados internacionales relativos a la materia específica de cada sujeto obligado. 
 
En cuanto a las Políticas que se incluirán como parte de la normatividad, se publicarán aquellos 
documentos normativos que tienen como objetivo orientar y establecer directrices de acción 
relativas a cada sujeto obligado, las cuales deben ser acatadas por los miembros del mismo y se 
han emitido mediante avisos, circulares u otras comunicaciones oficiales. 
 
En caso de que el sujeto obligado no cuente con alguna norma del tipo: Manuales: 
administrativos, de integración, organizacionales; Reglas de operación, Criterios, Políticas, 
Otros documentos normativos: normas, circulares, bandos, resoluciones, lineamientos, 
acuerdos, estatutos; deberá incluir una nota actualizada al periodo que corresponda que así lo 
aclare a las personas que consulten la información. 
 
Todos los sujetos obligados deberán incluir la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la normatividad en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales que les corresponda. 
 
Nota: Los documentos normativos publicados en formato PDF deberán considerar una versión 
o formato que permita su reutilización. 
 

Periodo de actualización: trimestral 
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice 
cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la información 
deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo 
de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de normatividad (catálogo): Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/Tratado internacional/Constitución Política de la entidad 
federativa/Estatuto/Ley   General/Ley   Federal/Ley   Orgánica/Ley   local/Ley 
Reglamentaria/Código/Reglamento/Decreto/Manual/Reglas   de  operación/ 
Criterios/Política/Condiciones/Norma/Bando/Resolución/Lineamientos/Circula 
r/Acuerdo/Convenio/Contrato/Estatuto sindical/Estatuto Universitario/Estatuto de personas 
morales/Memorando de entendimiento/Otro 
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Criterio 4 Denominación de la norma que se reporta 
Criterio 5      Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional expresada en 
el formato día/mes/año. En su caso, se incluirá la fecha de publicación y/o fecha de firma o 
aprobación y en el caso de Tratados Internacionales se registrará la fecha de publicación y/o 
fecha de ratificación con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Fecha  de  última  modificación,  en  su  caso,  expresada  en  el  formato 
día/mes/año. De no existir modificación, se repetirá la fecha de publicación 
Criterio 7 Hipervínculo al documento completo de cada norma 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 8      Periodo de actualización de la información: trimestral. Únicamente cuando se 
expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de 
modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la información deberá publicarse 
y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el DOF, 
Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por 
medios distintos, como el sitio de Internet 
Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se 
incluyen  todos  los  campos  especificados  en  los  criterios  sustantivos  de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información relativa al “Hipervínculo al documento 
completo de cada norma”.  
 
Al respecto, resulta relevante precisar que el formato de la fracción denunciada 
tiene un periodo de actualización trimestral, o en caso de que se expida alguna 
reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de 
modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, este contará con un 
plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el 
caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet, para 
realizar la publicación y/o actualización correspondiente; y un periodo de 
conservación de la información vigente, por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información de los 
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Lineamientos Técnicos Generales, la información que debía estar publicada en el 
SIPOT a la fecha de presentación de la denuncia, es la correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2021. 
 
Ahora bien, dado que el particular denunció que los hipervínculos de algunas leyes 
no podían visualizarse, se determinó analizar la información publicada en el 
campo “Hipervínculo al documento completo de cada norma”, de la fracción I, del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia para el primer trimestre del 
ejercicio 2021. 
 
En ese sentido, de las verificaciones virtuales realizadas por este Instituto, cuyas 
pantallas se encuentran insertas en los resultandos V y IX, se advirtió que el sujeto 
obligado publicó la información respectiva, en los términos siguientes: 
 
a) Primera verificación  
 
Se observaron doce (12) registros publicados, y la presencia de información en el 
campo “Hipervínculo al documento completo de cada norma”.  
 
Posteriormente, y atendiendo a lo manifestado por el denunciante, se procedió a 
revisar la información publicada en el campo referido. Al consultar el hipervínculo a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el hipervínculo al Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el 
hipervínculo al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
el hipervínculo al Ley Federal del Trabajo, se advirtió que no permiten la 
consulta a tales documentos, tal como se aprecia en las pantallas plasmadas en 
el Resultando V de la presente resolución. 
 
En ese orden de ideas, se advierte que, en lo referente al primer trimestre de 
2021, si bien el sujeto obligado contaba con información publicada en lo relativo al 
criterio denominado “Hipervínculo al documento completo de cada norma”, 
también lo es que los vínculos electrónicos no permitían el acceso al 
documento referido, tal como lo hace valer el particular en su escrito inicial.  

 
b) Segunda verificación  

 
Se observaron doce (12) registros publicados, y la presencia de información en el 
campo “Hipervínculo al documento completo de cada norma”.  
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Posteriormente, se procedió a revisar la información publicada en el campo 
referido, advirtiendo que todos los hipervínculos permiten el acceso al documento 
que refieren, tal como ha quedado plasmado en las pantallas descritas en el 
Resultando IX de la presente resolución.  
 
Con base en lo expuesto, de las verificaciones virtuales realizadas al contenido de 
la información, correspondiente al “Hipervínculo al documento completo de cada 
norma” de la fracción I del artículo 70 de la Ley General, para el primer trimestre 
del ejercicio 2021, se concluye que, si bien, en la primera verificación el sujeto 
obligado publica la información referida, también lo es que los hipervínculos a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y a la Ley Federal del 
Trabajo no permitían el correcto acceso al documento.  
 
En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, sin 

embargo, dado que durante la sustanciación de la presente denuncia el sujeto 
obligado modificó la información publicada para el “Hipervínculo al documento 
completo de la norma”, así como se advierte del análisis al informe justificado del 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
el incumplimiento denunciado resulta inoperante. 
 
No obstante, se insta al sujeto obligado a realizar la carga oportuna de sus 
obligaciones de transparencia dentro de los plazos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, además deberá verificar que ésta cumpla con 
los atributos de calidad y accesibilidad de la información a que se refiere el punto 
quinto del Capítulo II de las políticas generales que orientarán la publicidad y 
actualización de la información que generen los sujetos obligados de los 
lineamientos antes citados, es decir que sea veraz, confiable, oportuna, 
congruente, integral, actualizada comprensible y verificable.  
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
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II, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
declara fundada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y en términos del considerando 
tercero resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, 
para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
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Personales Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián 
Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford y 
Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el veintitrés de junio de dos mil 
veintiuno, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0420/2021, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintitrés de junio de dos mil veintiuno. 



ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA
TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA
RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 0420/2021, INTERPUESTA EN
CONTRA DEL STUNAM, APROBADA EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO
DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTIUNO, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 31 Fi JAS ÚTILES.-----
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 23 DE J~\~p DE DOS MI EINTIUNO.---:,,,,\\ .&-.
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